

Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha nueve de noviembre de dos mil veintidós. 
Vistos los expedientes relativos a los recursos de revisión 09414/INFOEM/IP/RR/2022, 09415/INFOEM/IP/RR/2022, y 09634/INFOEM/IP/RR/2022, interpuestos por XXXXXXXXX XX XXXXXXXXXXXXX XX XXXXXXXXXXXXX, a quien se le denominada el RECURRENTE en contra de las respuestas a sus solicitudes de información con números de folio 00331/CHIMALHU/IP/2022, 00332/CHIMALHU/IP/2022 y 00328/CHIMALHU/IP/2022, por parte del Ayuntamiento de Chimalhuacán, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO; se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
I. A N T E C E D E N T E S:
1. Solicitudes de acceso a la información. Con fecha tres de mayo del dos mil veintidós, el  RECURRENTE formuló solicitudes de acceso a información pública al SUJETO OBLIGADO a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX, requiriéndole lo siguiente:
Solicitud 00332/CHIMALHU/IP/2022:
“Con fundamento en los artículos 1,2,3 fracción XLIV, 4 segundo párrafo, 12 segundo párrafo, 50,51,53 fracciones II y VI, 92, 150, 160 y 163 primer párrafo de la Ley de transparencia y acceso a la información pública del Estado de México y Municipios y artículo 32 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México solicitó al departamento de recursos humanos o área equivalente con base en la semblanza curricular de la servidor público . ORLANDO SILES VEGA lo siguiente: 1) Copia simple de la Constancia del último grado de estudios. 2) Copia simple de la Constancia que acredite la experiencia para desempeñar el cargo o comisión. 3) Curriculum Vitae Por último copia simple del resumen ejecutivo solicitado como parte de los requisitos de la semblanza curricular para laborar en la nueva administración donde se solicita detalle trayectoria académica,profesional y en el servicio público.” (Sic)
Solicitud  00331/CHIMALHU/IP/2022:
“Con fundamento en los artículos 1,2,3 fracción XLIV, 4 segundo párrafo, 12 segundo párrafo, 50,51,53 fracciones II y VI, 92, 150, 160 y 163 primer párrafo de la Ley de transparencia y acceso a la información pública del Estado de México y Municipios y artículo 32 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México solicitó al departamento de recursos humanos o área equivalente con base en la semblanza curricular de la servidor público . FANNY PATRICIA IBARRA CHEU lo siguiente: 1) Copia simple de la Constancia del último grado de estudios. 2) Copia simple de la Constancia que acredite la experiencia para desempeñar el cargo o comisión. 3) Curriculum Vitae Por último copia simple del resumen ejecutivo solicitado como parte de los requisitos de la semblanza curricular para laborar en la nueva administración donde se solicita detalle trayectoria académica,profesional y en el servicio público” (Sic)
Solicitud 00328/CHIMALHU/IP/2022:
“Con fundamento en los artículos 1,2,3 fracción XLIV, 4 segundo párrafo, 12 segundo párrafo, 50,51,53 fracciones II y VI, 92, 150, 160 y 163 primer párrafo de la Ley de transparencia y acceso a la información pública del Estado de México y Municipios y artículo 32 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México solicitó al departamento de recursos humanos o área equivalente con base en la semblanza curricular de la servidora pública GUADALUPE ANAHI CANTO LOPEZ lo siguiente: 1) Copia simple de la Constancia del último grado de estudios. 2) Copia simple de la Constancia que acredite la experiencia para desempeñar el cargo o comisión. 3) Copia simple del titulo y cedula profesional. Por último copia simple del resumen ejecutivo solicitado como parte de los requisitos de la semblanza curricular para laborar en la nueva administración donde se solicita detalle trayectoria académica,profesional y en el servicio público” (Sic)

Modalidad elegida para la entrega de la información en cada una de las solicitudes: a través del SAIMEX.

2.  Respuestas. Con fecha veinticinco de mayo de dos mil veintidós el SUJETO OBLIGADO envió sus respuestas a las solicitudes de acceso a la información a través del SAIMEX, la cual versa como sigue:
Solicitud 00332/CHIMALHU/IP/2022:
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
RESPUESTA PROPORCIONADA POR RECURSOS HUMANOS
ATENTAMENTE
C. DIANA KAREN GRACIA HERNANDEZ” (Sic)

El SUJETO OBLIGADO, adjuntó a su respuesta los archivos electrónicos siguientes:

· 00332.1.pdf, Oficio número DRH/1048/2022, de fecha veinticinco de mayo de dos mil veintidós, mediante el cual la Titular de Recursos Humanos remite la documentación en formato PDF.

· 00332.pdf, que contiene los siguientes documentos: 

· Semblanza Curricular de Orlando Siles Vega que protege el apartado de Datos personales y la fotografía. 
· Título de Licenciado en Derecho por la Universidad Nacional Autónoma de México, que protege la fotografía,
· Cédula Profesional, en donde se observa el número de Cédula del servidor público y protege la demás información.
Solicitud  00331/CHIMALHU/IP/2022:
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
RESPUESTA PROPORCIONADA POR RECURSOS HUMANOS
ATENTAMENTE
C. DIANA KAREN GRACIA HERNANDEZ” (Sic)

El SUJETO OBLIGADO, adjuntó a su respuesta los archivos electrónicos siguientes:

· 00331.1.pdf, Oficio número DRH/1047/2022, de fecha veinticinco de mayo de dos mil veintidós, mediante el cual la Titular de Recursos Humanos remite la documentación en formato PDF.

· 00331.pdf, que contiene los siguientes documentos: 

· Semblanza Curricular de Fanny Patricia Ibarra Cheuque,  en el que protege el apartado de Datos personales y la fotografía.
· Título electrónico de licenciada en Psicología Educativa por la Universidad ICEL Campus Zaragoza, que protege la firma electrónica de la autoridad educativa.

Solicitud 00328/CHIMALHU/IP/2022:
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
RESPUESTA PROPORCIONADA POR RECURSOS HUMANOS
ATENTAMENTE
C. DIANA KAREN GRACIA HERNANDEZ” (Sic)
El SUJETO OBLIGADO adjuntó lo siguiente:

· 00328.1.pdf, Oficio número DRH/1044/2022, de fecha veinticinco de mayo de dos mil veintidós, mediante el cual la Titular de Recursos Humanos remite la documentación en formato PDF.

· 00328.pdf, que contiene los siguientes documentos: 

· Semblanza Curricular de Guadalupe Anahí Canto López,  que protege el apartado de Datos personales y la fotografía.
· Carta de terminación de Estancia II, de la Carrera de Ingeniería Civil de la Universidad Politécnica de Chimalhuacán.
· Resumen ejecutivo de formación académica y estadías.

4. Interposición de los recursos de revisión. Inconforme el solicitante con las respuestas del SUJETO OBLIGADO interpuso los recursos de revisión a través del SAIMEX en fecha veinticinco de mayo de dos mil veintidós, a través del cual expresó lo mismo en cada recurso, como sigue:
Solicitud 00332/CHIMALHU/IP/2022:
a) Acto impugnado: 

“La entrega de información incompleta.” (Sic)

b) Razones o motivos de inconformidad: 
“El sujeto obligado omite la entrega de la información pública solicitada en la semblanza curricular para ocupar el cargo público o comisión y solicitada a su vez mediante saimex por el recurrente la cual es la siguiente: a) Constancias que acrediten su experiencia laboral b) Resumen ejecutivo destacando su trayectoria académica, profesional y en sector público.” (Sic)
Solicitud 00331/CHIMALHU/IP/2022:
a) Acto impugnado: 

“La entrega de información incompleta.” (Sic)

b) Razones o motivos de inconformidad: 
“El sujeto obligado omite la entrega de la información pública solicitada en la semblanza curricular para ocupar el cargo público o comisión y solicitada a su vez mediante saimex por el recurrente la cual es la siguiente: a) Constancias que acrediten su experiencia laboral b) Resumen ejecutivo destacando su trayectoria académica, profesional y en sector público.” (Sic)
Solicitud 00328/CHIMALHU/IP/2022:
a) Acto impugnado: 

“La entrega de información que no corresponde con lo solicitado “(Sic)

b) Razones o motivos de inconformidad: 
“El motivo de la inconformidad es la no entrega de la constancia del último grado de estudios de la servidora público Guadalupe Anahí Canto López, adscrita al departamento de estudios y proyectos, de acuerdo a la semblanza curricular dice ostentar el grado de estudios correspondiente a ingeniería civil, cursada en la Universidad Politécnica Chimalhuacán, sin embargo en la respuesta ofrecida por el sujeto obligado anexa una copia de constancia de estancia profesional documento que no acredita la culminación o último grado de estudios profesionales, siendo en su caso documentos para acreditar el último grado de estudios correspondientes a la formación profesional los siguientes: certificado de estudios, título profesional o cédula profesional.” (Sic)

5. Turno. De conformidad con el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los  recursos de revisión número 09414/INFOEM/IP/RR/2022 y 09634/INFOEM/IP/RR/2022, se turnaron por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, y el recurso de revisión número 09415/INFOEM/IP/RR/2022, se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, al  Comisionado Presidente José Martínez Vilchis, para su análisis, estudio, elaboración del proyecto y presentación ante el Pleno de este Instituto.
6. Admisión de los recursos de revisión: En fechas treinta y treinta y uno de mayo de dos mil veintidós, los Comisionados ponentes, admitieron a trámite los recursos de revisión que ahora se resuelven, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el SUJETO OBLIGADO presentara su informe justificado. 
7. Manifestaciones: De las constancias que integran los expedientes de los Recursos de Revisión 09414/INFOEM/IP/RR/2022, 09415/INFOEM/IP/RR/2022 y 09634/INFOEM/IP/RR/2022, se advierte que el recurrente fue omiso en ofrecer pruebas o expresar alegatos; en términos del artículo 185 fracciones II de la ley que nos ocupa. 
Por su parte, el SUJETO OBLIGADO de igual forma, fue omiso en presentar los Informes Justificados correspondientes.
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8. Acumulación, en la Vigésima Primera Sesión Ordinaria del Pleno de este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, celebrada en fecha ocho de junio de dos mil veintidós, al advertir la conexidad de causa y con la finalidad de evitar que se dicten resoluciones contradictorias, se acordó la acumulación de los recursos señalados en este fallo; determinando que fuera Ponente, la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña; lo anterior de conformidad con el artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México de manera supletoria; los cuales a la letra establecen:
“Artículo 195.- En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.” (Sic)

“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes. (Sic)

9. Cierre de instrucción. En fecha veintidós de junio de dos mil veintidós, la Comisionada ponente determinó los cierres de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

10. Ampliación del término para resolver. En fecha veinticuatro de agosto de dos mil veintidós, se amplió el término para resolver los recursos de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir la resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir la resolución se encuentra justificado en los elementos para medir la razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.
En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 
Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios: 
a. Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 
b. Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.
c. Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d. La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.
De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas; o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.
Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.
Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.
Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.
Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.
En razón de que fueron debidamente sustanciados los expedientes electrónicos y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 
II. C O N S I D E R A N D O
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver los presentes recursos de revisión interpuestos por la parte RECURRENTE, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
Segundo. Oportunidad y Procedibilidad de los Recursos de Revisión. De conformidad con los requisitos de Oportunidad y Procedibilidad que deben reunir los recursos de revisión interpuestos, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; en la especie se advierte que los presentes medios de impugnación fueron interpuestos dentro del plazo de quince días previsto en el primer artículo de referencia; toda vez que el SUJETO OBLIGADO emitió sus respuestas a las solicitudes planteadas por el solicitante el veinticinco de mayo del año dos mil veintidós y el RECURRENTE presentó los recursos de revisión el mismo día.
En ese sentido, al considerar la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en la que respondió a ésta EL SUJETO OBLIGADO; así como, en la que se interpuso el recurso de revisión, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal.
Sin que contraríe a lo anterior, el artículo 178 en análisis, refiere que el plazo de quince días hábiles se contará a partir del día siguiente de la fecha en que el afectado tuvo conocimiento de la resolución materia de impugnación, ya que ello debe entenderse para el efecto de que transcurrido dicho plazo ya no podrá presentarse el medio de impugnación o si es que se presenta, el mismo se considerará extemporáneo, no así cuando el medio de defensa se interponga antes de que comience a correr el plazo legal; tiene aplicación por analogía, la jurisprudencia 1ª. /J.41/2015, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro 19, Junio de 2015, Tomo I, página 569 de la Décima época que lleva por rubro y texto los siguientes:
“RECURSO DE RECLAMACIÓN. SU INTERPOSICIÓN NO ES EXTEMPORÁNEA SI SE REALIZA ANTES DE QUE INICIE EL PLAZO PARA HACERLO.
Conforme al artículo 104, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, el recurso de reclamación podrá interponerse por cualquiera de las partes, por escrito, dentro del término de tres días siguientes al en que surta efectos la notificación de la resolución impugnada. Ahora bien, dicho numeral sólo refiere que el aludido medio de defensa no puede hacerse valer después de tres días, por tanto, no impide que el escrito correspondiente se presente antes de iniciado ese término. De ahí que si dicho recurso se interpone antes de que inicie el plazo para hacerlo, su presentación no es extemporánea.”
Al mismo tiempo, por cuanto hace a la procedibilidad de los recursos de revisión, es de suma importancia señalar que la parte recurrente no señala nombre completo como se advierte en el detalle de seguimiento del SAIMEX, no obstante lo anterior, no proporcionar el nombre completo no es motivo para archivar la solicitud de acceso a la información pública como concluida, conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:

"Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante."

Por ende, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, una vez realizado el análisis del formato de interposición del recurso, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.
Asimismo, resulta procedente la interposición de los recursos de revisión al rubro anotado, toda vez que se actualiza las hipótesis previstas en el artículo 179, fracción V de la ley de la materia, que a la letra dice:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
V. La entrega de información incompleta;
…” (Sic)

Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias y documentos que obran en los expedientes electrónicos se advierte, que el tema sobre el que este Organismo Garante de Transparencia y Acceso a la Información se pronunciará será: verificar si las respuestas otorgadas por el SUJETO OBLIGADO son adecuadas y suficientes para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte Recurrente, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información oportuna.
Cuarto. Estudio de fondo del asunto. Es conveniente analizar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO cumple con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información pública, en atención a que en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 4, que dice que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se transcribe para un mejor entendimiento:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”(Sic)

Esto es, que los Sujetos Obligados tiene la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obren en su poder conforme el estado que se encuentra y no hacer un procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante; como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice:

“Artículo 12.- Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” (Sic)

Es decir, que todo sujeto obligado que genere, recopile, administre, procese, archive, posea o conserven, son responsables de la misma teniendo a su vez la obligación de proporcionar la información que se les requiera sin necesidad de resumirla, efectuar procedimientos para obtenerla, calcular y practicar investigaciones; en otras palabras, que los Sujetos Obligados sólo se concretarán a proporcionar la información solicitada que tengan en su poder en el estado que se encuentran, sin necesidad de concretarse al interés o términos específicos del solicitante.

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio 03-17, expuesto por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.
Resoluciones: 
∙ RRA 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas.
∙ RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana. 
∙ RRA 1889/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Ximena Puente de la Mora.”(Sic)

En esa tesitura, el artículo 24 en su último párrafo de la Ley de la Materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública.

Siempre y cuando no se trate de información reservada o clasificada, que difundirla pondría en riesgo la seguridad jurídica y física del titular de la información, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” (Sic)

Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” (Sic)
Precisado lo anterior conviene recordar que el particular requirió al SUJETO OBLIGADO, lo siguiente: “…Con base en la semblanza curricular de los servidores  públicos: Orlando Siles Vega, Fanny Patricia Ibarra Cheu y Guadalupe Anahi Canto Lopez:
1) Copia simple de la Constancia del último grado de estudios.
 2) Copia simple de la Constancia que acredite la experiencia para desempeñar el cargo o comisión. 
3) Curriculum Vitae
 Por último copia simple del resumen ejecutivo solicitado como parte de los requisitos de la semblanza curricular para laborar en la nueva administración donde se solicita detalle trayectoria académica, profesional y en el servicio público.” (Sic)
Por su parte el SUJETO OBLIGADO, a través de su área de Recursos Humanos, hace entrega de la información siguiente:
Orlando Siles Vega:
· Semblanza Curricular,
· Título de licenciado en derecho y 
· Cédula Profesional.
Fanny Patricia Ibarra Cheu:
· Semblanza Curricular 
· Título electrónico de licenciada en Psicología Educativa, y
Guadalupe Anahí Canto López: 
· Semblanza Curricular 
· Carta de Terminación de Estancia II, de la Carrera de Ingeniería Civil de la Universidad Politécnica de Chimalhuacán, y
· Resumen ejecutivo de formación académica y estadías.

No conforme el particular con las respuestas, interpone los recursos de revisión en lo medular porque de las solicitudes: 00332/CHIMALHU/IP/2022 y 00331/CHIMALHU/IP/2022, su acto impugnado consiste en: “La entrega de información incompleta.” (Sic), y como razones o motivos de inconformidad: “El sujeto obligado omite la entrega de la información pública solicitada en la semblanza curricular para ocupar el cargo público o comisión y solicitada a su vez mediante saimex por el recurrente la cual es la siguiente: a) Constancias que acrediten su experiencia laboral b) Resumen ejecutivo destacando su trayectoria académica, profesional y en sector público.”(Sic) y de la solicitud 00328/CHIMALHU/IP/2022, acto impugnado:  “La entrega de información que no corresponde con lo solicitado “(Sic) y razones o motivos de inconformidad: “El motivo de la inconformidad es la no entrega de la constancia del último grado de estudios de la servidora público Guadalupe Anahí Canto López, adscrita al departamento de estudios y proyectos, de acuerdo a la semblanza curricular dice ostentar el grado de estudios correspondiente a ingeniería civil, cursada en la Universidad Politécnica Chimalhuacán, ....” (Sic)
Ante la interposición de los Recursos de Revisión, el SUJETO OBLIGADO omitió rendir sus informes justificados, y el RECURRENTE fue omiso en emitir manifestaciones.
En tal contexto, es conveniente analizar si las respuestas del SUJETO OBLIGADO cumple con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información pública, en atención a que en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 4, que refiere que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad.
Por lo antes señalado, primeramente es necesario precisar que de la lectura a los motivos de inconformidad del RECURRENTE se tiene que no fue impugnada en su totalidad las respuestas del sujeto obligado, consecuentemente deben declararse consentida la información proporcionada en las solicitudes respecto a:  
Orlando Siles Vega:
· Semblanza Curricular,
· Título de licenciado en derecho y 
· Cédula Profesional.
Fanny Patricia Ibarra Cheu:
· Semblanza Curricular 
· Título electrónico de licenciada en Psicología Educativa, y
Guadalupe Anahí Canto López: 
· Semblanza Curricular 
· Resumen ejecutivo de formación académica y estadías.
Toda vez que, al no haber realizado manifestaciones de inconformidad al respecto, se infiere que la información proporcionada por el SUJETO OBLIGADO, satisface los demás puntos de las solicitudes presentadas.
Lo anterior es así, debido a que cuando un Recurrente impugna la respuesta del Sujeto Obligado, y este no expresa Razón o Motivo de Inconformidad en contra de todos los rubros solicitados, dichos rubros deben declararse atendidos, pues se entiende que el Recurrente está conforme con la información entregada al no contravenir la misma. Sirve de Apoyo a lo anterior, por analogía la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:
“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”
Consecuentemente, se reitera que la parte de la solicitud que no fue impugnada debe declararse consentida por el RECURRENTE, en razón de que no se realizaron manifestaciones de inconformidad, por lo que no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado ya que se infiere un consentimiento del Recurrente ante la falta de impugnación eficaz. 
Sirve de sustento a lo anterior por analogía la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:
“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”
Por lo que en este sentido, se entrará al análisis de la información consistente en:  
De Orlando Siles Vega y Fanny Patricia Ibarra Cheu:
a) Constancias que acrediten su experiencia laboral 
b) Resumen ejecutivo destacando su trayectoria académica, profesional y en sector público.
Al respecto, resulta pertinente señalar que la información solicitada corresponde a los servidores públicos: Orlando Siles Vega, es Sexto Regidor y Fanny Patricia Ibarra Cheu quien ostenta el cargo de Síndico Municipal, los cuales forman parte del Cabildo.
En atención a ello, por principio, resulta necesario traer a colación el Tomo I “Introducción al Gobierno y Administración Municipal”, de la Guía para el Buen Gobierno Municipal, emitida por el Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal, que establece que el Cabildo se le conoce al Ayuntamiento, que es el órgano colegiado de pleno carácter democrático, conformado por un Presidente, Síndicos y Regidores.
Lo anterior, toma relevancia pues el artículo 6 fracción II del Bando Municipal del SUJETO OBLIGADO establece que el Ayuntamiento es el Máximo órgano del Gobierno Municipal, colegiado, deliberante y de decisión, integrado por la o el Presidente Municipal, las y los Síndicos y Regidores electos por votación popular directa.
En ese orden de ideas, conforme se establece en los artículos 116 y 117 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, los Ayuntamientos serán la asamblea deliberante, y tendrán autoridad y competencia propias en los asuntos que se sometan a su decisión, conformada por un jefe de asamblea, que será el Presidente Municipal, los Síndicos y Regidores necesarios, quienes durarán en sus funciones tres años. De la misma manera, el artículo 16 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.

En ese contexto, la Guía Técnica 9 “La Administración del Personal Municipal”, establece que son servidores públicos aquellas personas que ocupan cargos de representación popular y tienen la facultad de decidir el funcionamiento del gobierno y la administración municipal, entre los cuales se encuentra el Presidente Municipal, los Síndicos y Regidores.

En ese orden de ideas, el primer párrafo, del artículo 108 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que, en materia de responsabilidades, serán servidores públicos, los representantes de elección popular. De la misma manera, el artículo 130 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, precisa que son funcionarios públicos todas aquellas personas que desempeñen un cargo en los Municipios.

En ese sentido, el artículo 115, fracción I, de la carta magna establece que el Municipio, será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, integrado por un Presidente y el número de regidurías y sindicaturas que determine la Ley aplicable. Situación, que se reafirma en los artículos 113 y 116 de la Constitución Local del Estado de México, así como, en los diversos 15 y 16 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.

Asimismo, de acuerdo con el Sistema de Información Legislativa de la Secretaría de Gobernación, consultado en la liga electrónica siguiente: http://sil.gobernacion.gob.mx/Glosario/definicionpop.php?ID=31, los cargos de elección popular se refieren al derecho y obligación ciudadana para desempeñar un puesto en alguno de los poderes de los tres órdenes de gobierno del Estado, con derecho a una retribución monetaria, siempre que se tengan las calidades que establezca la Ley. 

En ese sentido, se consideran como cargos de elección popular en la administración pública a los regidores, síndicos y presidente municipal gobernador o presidente de la República y en el en ámbito legislativo a los diputados locales y federales, así como senadores. 

Ahora bien, desde un sentido político-sociológico, los procesos de elección popular y con ello, los cargos de la misma naturaleza, guardan relación estrecha con la democracia, palabra que en su acepción etimológica significa “el poder en las manos del pueblo”, de tal manera que en los estados democráticos, se considera como fundamental las prerrogativas de votar y ser votado y, en consecuencia, la obligación de ejercer los cargos conferidos, conociéndose como representación popular, la cual se alcanza mediante un proceso electoral en el que los ciudadanos de una comunidad eligen, en elecciones libres y auténticas, a determinados ciudadanos que son postulados para ejercer ciertas funciones en el poder público.  (Castillo, 2002).
De esto, se colige que las personas que ocupan cargos como regidores, síndicos y presidente municipal, gobernador o presidente de la República, así como los diputados y senadores, fueron electos mediante un proceso democrático, es decir, los ciudadanos los consideraron como adecuados para su representación, no obstante, cabe mencionar que si bien, estos son electos de manera popular, también lo es que se establecen un mínimo de requisitos para poder ocupar estos. 

Por lo que, de conformidad con el artículo  119 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, para ser miembro propietario o suplente de un ayuntamiento se requiere: 
“…
I. Ser mexicana o mexicano, ciudadana o ciudadano del Estado, en pleno ejercicio de sus derechos;
II. Ser mexiquense con residencia efectiva en el municipio no menor a un año o vecino del mismo, con residencia efectiva en su territorio no menor a tres años, anteriores al día de la elección; y
III. Ser de reconocida probidad y buena fama pública.
IV. No estar condenada o condenado por sentencia ejecutoriada por el delito de violencia política contra las mujeres en razón de género;
V. No estar inscrito en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos en el Estado, ni en otra entidad federativa, y
VI. No estar condenada o condenado por sentencia ejecutoriada por delitos de violencia familiar, contra la libertad sexual o de violencia de género.”

Por su parte, para ser miembro del Ayuntamiento, la Constitución Política únicamente, refiere lo siguiente: 

Artículo 114.- Los Ayuntamientos serán electos mediante sufragio universal, libre, secreto y directo. La ley de la materia determinará la fecha de la elección. Las elecciones de Ayuntamientos serán computadas y declaradas válidas por el órgano electoral municipal, mismo que otorgará la constancia de mayoría a los integrantes de la planilla que hubiere obtenido el mayor número de votos en términos de la ley de la materia. El cargo de miembro del ayuntamiento no es renunciable, sino por justa causa que calificará el ayuntamiento ante el que se presentará la renuncia y quien conocerá también de las licencias de sus miembros.
De lo anterior, para el caso de ser miembro propietario del Ayuntamiento, no se exigen mayores requisitos que ser mexicano por nacimiento, ciudadano del Estado, gozar del ejercicio de derechos, tener residencia efectiva y, ser de reconocida probidad y buena fama pública, por otro lado, para ocupar el cargo de síndicos y regidores, no se requiere algún requisito, más que haber sido electo mediante sufragio, por lo que, se colige que no es obligatorio que los miembros del Ayuntamiento cuenten con algún grado de estudios, experiencia laboral, ni documentos que acrediten la misma.
No obstante lo anterior, no pasa inadvertido que en efecto en la semblanza curricular remitida se señala lo siguiente: 
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Luego entonces el Servidor Público Habilitado Titular de Recursos Humanos, señaló en sus respuestas que anexaba la información solicitada, siendo esta únicamente de Orlando Siles Vega, la Semblanza Curricular, el Título de licenciado en derecho y su Cédula Profesional y de Fanny Patricia Ibarra Cheu: la Semblanza Curricular y el Título electrónico de Licenciada en Psicología Educativa.
Omitiendo remitir la información consistente en:
a) Constancias que acrediten su experiencia laboral 
b) Resumen ejecutivo destacando su trayectoria académica, profesional y en sector público.
Por lo que si bien es cierto, no existe fuente obligacional en el caso de estos servidores públicos de contar con la información solicitada, también lo es que la respuesta del servidor público habilitado careció de los principios de exhaustividad y congruencia al omitir manifestar por que no remitía la información anexa contenida en su semblanza curricular, como refuerzo de lo anterior, resulta crucial traer a colación el Criterio 02/17, emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, de título y texto siguientes:
 “Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.”

En este sentido se instruye al SUJETO OBLIGADO a realizar una nueva búsqueda a fin de hacer entrega de  las Constancias que acrediten su experiencia laboral, asi como del Resumen ejecutivo destacando su trayectoria académica, profesional y en sector público de los servidores públicos Orlando Siles Vega, la Semblanza Curricular y  Fanny Patricia Ibarra Cheu de ser el caso en versión pública, sin embargo para el caso de que no cuente con la información que se ordena entregar, deberá hacerlo del conocimiento de la parte Recurrente en términos del segundo párrafo del artículo 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Respecto del recurso 09634/INFOEM/IP/RR/2022.

· Constancia del último grado de estudios de Guadalupe Anahí Canto López. 
Al respecto, es pertinente señalar que la servidora pública Guadalupe Anahí Canto López, funge como Jefa de Departamento de Estudios y Proyectos del SUJETO OBLIGADO.
En este sentido, se advierte que los motivos de inconformidad del RECURRENTE se precisan en: “…no entrega de la constancia del último grado de estudios de la servidora público Guadalupe Anahí Canto López, adscrita al departamento de estudios y proyectos, de acuerdo a la semblanza curricular dice ostentar el grado de estudios correspondiente a ingeniería civil, cursada en la Universidad Politécnica Chimalhuacán, sin embargo en la respuesta ofrecida por el sujeto obligado anexa una copia de constancia de estancia profesional documento que no acredita la culminación o último grado de estudios profesionales…” (Sic)
De las constancias que obran el SAIMEX, específicamente de la Respuesta proporcionada por el Servidor Público Habilitado competente del área de Recursos Humanos, hace entrega de la Semblanza Curricular de la Servidora Pública en comento, que muestra lo siguiente:
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De dicho documento, se observa que efectivamente la servidora pública se ostenta con el nivel académico de licenciatura en Ingeniería Civil, sin embargo, el SUJETO OBLIGADO únicamente hace entrega de un documento denominado Carta de terminación de Estancia II, de la Carrera de Ingeniería Civil de la Universidad Politécnica de Chimalhuacán.

El cual en efecto, no corresponde con lo solicitado en virtud de las siguientes consideraciones: para acreditar el grado de estudios de  licenciatura, será mediante documento que expide una Institución Educativa en el que certifica que se han cursado y aprobado ciertos estudios, por lo que resulta conveniente citar los artículos 60  de la Ley General de Educación, 3.27 fracción IV, 3.28, 3.29 y 3.31 segundo párrafo del Código Administrativo del Estado de México, que prevén:

“ARTÍCULO 60.- Los estudios realizados dentro del sistema educativo nacional tendrán validez en toda la República.
Las instituciones del sistema educativo nacional expedirán certificados y otorgarán constancias, diplomas, títulos o grados académicos a las personas que hayan concluido estudios de conformidad con los requisitos establecidos en los planes y programas de estudio correspondientes. Dichos certificados, constancias, diplomas, títulos y grados deberán registrarse en el Sistema de Información y Gestión Educativa y tendrán validez en toda la República.
Artículo 3.27.- Son atribuciones de la Secretaría de Educación, en materia de profesiones:
(…)
IV. Otorgar, negar, revocar o cancelar cédulas de pasante, cédula para autorización del ejercicio profesional, y el registro de asociaciones de profesionistas;…
Artículo 3.28.- Todas las profesiones creadas o que lo fueren en el futuro, en todas sus ramas y especialidades, requerirán título y cédula para su ejercicio.
Artículo 3.31.- … Para efectos de este Título se entiende por profesión, a la facultad adquirida a través de la formación académica de tipo medio superior o superior, para prestar un servicio profesional, y por profesionista; a la persona que obtenga o revalide el título legalmente expedido por las instituciones facultadas para ello; o el extranjero que obtenga la autorización para ejercer su profesión en la entidad, de la autoridad federal competente, conforme a las leyes aplicables.”
De lo dispuesto en los preceptos legales en cita, se obtiene que en materia de educación, es aplicable en la entidad lo dispuesto en la Ley General de Educación, por lo que en términos de dicha ley, el estudio educativo realizado dentro del sistema educativo nacional tiene validez en toda la República; siendo una obligación de las instituciones educativas expedir certificadas y otorgar constancias, diplomas, títulos o grados académicos a las personas que hayan concluido estudios de conformidad con los requisitos establecidos en los planes y programas de estudio correspondientes.
En ese entendido, en términos del artículo 3 de la Ley Reglamentaria del artículo 5o. Constitucional, relativo al ejercicio de las profesiones en el Distrito Federal, toda persona a quien legalmente se la haya expedido título profesional o grado académico equivalente, podrá obtener cedula de ejercicio con efectos de patente, previo registro de dicho título o grado.
Ante los argumentos planteados, se puede concluir que constituyen documentos probatorios de estudios; los certificados, constancias, diplomas, títulos y/o cédula profesional, por tratarse de la expresión documental que permite acreditar el grado de estudios de los servidores públicos, por lo que el SUJETO OBLIGADO deberá hacer entrega del soporte documental en el que conste el último grado de estudios de la servidora público Guadalupe Anahí Canto López, salvaguardando los datos personales que en ellos consten, en atención al considerando siguiente.
En tales consideraciones, se estima que es procedente ordenar la entrega de los documentos que den cuenta y acrediten el último grado de estudios de la servidora público Guadalupe Anahí Canto López para tener por satisfecho el derecho de acceso a la información pública de la persona solicitante, de ser el caso en versión pública.
Quinto. Versión Pública. Finalmente, debe señalarse que de ser el caso en que los documentos que vayan a ser entregados por el sujeto obligado, para dar cumplimiento a la presente resolución, contengan datos que deban ser clasificados, el SUJETO OBLIGADO deberá hacer la elaboración de la versión pública de tales documentos a fin de satisfacer el derecho de acceso a la información pública del recurrente sin menoscabo al derecho a la protección de los datos personales de terceros.
Para efectos de la elaboración de la versión pública se deberá observar lo dispuesto por los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV, 91, 132 fracciones II y III, y 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establecen:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
[…]
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
[…]
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.”
Igualmente, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día quince de abril de dos mil dieciséis, tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.
Entorno a lo que aquí nos interesa, los Lineamientos Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo séptimo y Quincuagésimo octavo, establecen lo siguiente:
“Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por los sujetos obligados, previo pago de los costos de reproducción, a través de sus áreas y deberá ser aprobada por su Comité de Transparencia
Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente: 
I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables; 
II. El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y 
III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos.
Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano. 
Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas no permitan la recuperación o visualización de la misma.”
Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente el cual debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva.
En relación directa con ello, los Lineamientos en estudio establecen los formatos para la clasificación parcial y total de los documentos, que atienden a lo siguiente:
	Parcial
	Total

	Concepto
	Dónde
	Concepto
	Dónde

	Sello oficial o logotipo del sujeto obligado

	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.
	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.

	Área
	Se señalará el nombre del área del cual es titular quien clasifica.
	Área
	Se señalará el nombre del área de la cual es el titular quien clasifica.

	Información reservada
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifican como reservadas. Si el documento fuera reservado en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información reservada, se tachará este apartado.
	Reservado
	Leyenda de información RESERVADA.

	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la reserva.
	Periodo de reserva
	Se anotará el número de años o meses por los que se mantendrá el documento o las partes del mismo como reservado. Si el expediente no es reservado, sino confidencial, deberá tacharse este apartado.

	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del o de los ordenamientos jurídicos, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustenta la reserva.

	Confidencial
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifica como confidencial. Si el documento fuera confidencial en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información confidencial, se tachará este apartado.
	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.

	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.
	Confidencial
	Leyenda de información CONFIDENCIAL.

	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del o de los ordenamientos jurídicos, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.

	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica el documento.
	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.

	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.
	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica.

	
	
	Partes o secciones reservadas o confidenciales
	En caso que una vez desclasificado el expediente, subsistanpartes o secciones del mismo reservadas o confidenciales, se señalará este hecho.

	
	
	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.




Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 y 186 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
III. R E S U E L V E:
Primero. Resultan fundados los motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE en los Recursos de Revisión 09414/INFOEM/IP/RR/2022, 09415/INFOEM/IP/RR/2022 y  09634/INFOEM/IP/RR/2022; por lo que, en términos del Considerando Cuarto de esta resolución, se MODIFICAN las respuestas emitidas por el SUJETO OBLIGADO.
Segundo. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO a que, en términos de los Considerandos Cuarto y Quinto, haga entrega vía SAIMEX, y de ser el caso en versión pública, de: 
a) Constancias que acrediten la experiencia laboral y resumen ejecutivo destacando su trayectoria académica, profesional y en sector público de Orlando Siles Vega  y Fanny Patricia Ibarra Cheu.
b) Documento que acredite el último grado de estudios de la servidora pública Guadalupe Anahí Canto López.
Para la entrega en versión pública, deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen, así como de los documentos remitidos en respuesta, y se ponga a disposición de la parte Recurrente.

[bookmark: _GoBack]En el supuesto de que la información ordenada en el inciso a), no obre en los archivos del Sujeto Obligado, deberá hacerlo del conocimiento de la Recurrente en términos del segundo párrafo del artículo 19 de la Ley en la materia, para tener por colmado el requerimiento de información. 
Tercero. Notifíquese vía SAIMEX, al Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado la presente resolución, para que conforme al artículo 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado.
Cuarto. Notifíquese vía SAIMEX, al RECURRENTE la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnar la presente resolución vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
Quinto. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
[bookmark: _heading=h.30j0zll]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA CUADRAGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL NUEVE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.   
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HERRAMIENTAS DE |
FORMATO Cuenta M,
i Buscar -

- e Reemplozar

TimesNewRo -[12 | A" &

A-w-a

- = 519 [ oo | amncet] AdBbCa

N K S - abex X Dy« | Footnotes... | TNomal | Francesa

I} Seleccionar -
Fuente
2o

Pérrafo Estilos Edicion

2 6 789 Hoomoono s 7o

09634/INFOEM/IP/RR/2022, se advierte que el recurrente fue omiso en ofrecer

pruebas o expresar alegatos; en términos del articulo 185 fracciones IT de la ley que

n0s ocupa.

Por su parte, el SUJETO OBLIGADO de igual forma, fue omiso en presentar los

Informes Justificados correspondientes.

‘Archivos enviados por el Recurrente.
T Nombre delArchivo T Comentarios
No hay ATchivos adguntos
‘Archivos enviados por Ia Unidad de Transparencia
Nombre del Archivo Comentarios
Nohay Archvos aduntos

Focha

Focha

6. Acumulacién, en la Novena Sesién Ordinaria del Pleno de este Instituto de
Transparencia, Acceso a la Informacién Piblica y Proteccién de Datos Personales
del Estado de México y Municipios, celebrada en fecha nueve de marzo de dos mil

veintiuno, al advertir la conexidad de causa y con la finalidad de evitar que se dicten
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